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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

35945 Anuncio del  Ayuntamiento de Madrid por el  que se hace pública la
convocatoria  para  la  adjudicación,  por  procedimiento  abierto  del
contrato  marco  denominado:  "Obras  del  reforma,  reparación  y
conservación  del  conjunto  de  edificios  demaniales  y  patrimoniales
adscritos  al  Distrito  de  Tetuán".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Tetuán.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: Calle Bravo Murillo, 357.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28020.
4) Teléfono: 915880383.
5) Telefax: 915880377.
6) Correo electrónico: www.munimadrid.es.
8)  Fecha límite  de obtención de documentación e información:  Con una

antelación de quince días a la fecha límite para la recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 106/2010/08032.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Acuerdo Marco.
b) Descripción: Obras de reforma, reparación y conservación del conjunto de

edificios demaniales y patrimoniales adscritos al Distrito de Tetuán.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Distrito de Tetuán.
e) Plazo de ejecución/entrega: Del 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre de

2011.
f) Admisión de prórroga: Sí, por un plazo máximo de 12 meses.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45000000-7.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios: Organización de los trabajos:

hasta  30  puntos.  Plan  de  ahorro  energético:  hasta  15  puntos.  Oferta
económica: hasta 50 puntos. Ensayos, análisis e informes específicos: hasta
5 puntos.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 567.513,55 euros. IVA (%): 18. Importe total: 669.666,00 euros.

5.  Garantías  exigidas.  Provisional  (importe):  11.350,00  euros.  Definitiva  (%):
22.700,00  euros.

6. Requisitos específicos del contratista:
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a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):  Grupo C, Subgrupos: todos,
Categoría c). Grupo I, Subgrupos 1 y 6, Categoría c). Grupo J, Subgrupos 2 y
4, Categoría b). Grupo K, Subgrupo 9, Categoría b).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Empresas
no españolas de estados miembros de la Unión Europea: deberán acreditar
la solvencia especificada en el apartado 14 del Anexo I de los pliegos de
cláusulas administrativas particulares.

c) Otros requisitos específicos: Los licitadores deberán incluir, acompañando a
los  documentos  acreditativos  de  la  solvencia  exigida,  compromiso  de
adscripción o dedicación de los medios personales y/o materiales suficientes
para la ejecución del acuerdo marco. Este compromiso de adscripción es
obligación contractual esencial.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOE.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: Calle Bravo Murillo, 357.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28020.
4) Dirección electrónica: ncontratetuan@munimadrid.es.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Calle Bravo Murillo, 357.
b) Localidad y código postal: Madrid, 28020.
c) Fecha y hora: El día 25 de noviembre de 2010, a las diez horas.

9. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

Madrid, 20 de octubre de 2010.- El Gerente del Distrito de Tetuán, Alberto
Aramburu Gisbert.
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